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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  2020 00798 

 
   

      No se accede a la solicitud que antecede, tendiente a «obtener los documentos 

originales tachados de falsos y que hacen referencia a los documentos que sirvieron de 

base (pagares-letras de cambio) para promover dicho proceso, así como obtener las 

cartas de instrucciones y/o autorizaciones dadas por el girador de los títulos valores 

para llenar los espacios en blanco», en atención a que, la demanda fue presentada 

de forma digital el 19 de octubre de 2020, de manera que dichos documentos 

deben estar en poder de la demandante señora CIRA ROJAS. 

 

      Por secretaría líbrese comunicación a la Subdirección Seccional de Policía 

Judicial CTI Bogotá Grupo Fe Pública y Orden Económico, comunicando lo 

acá dispuesto. 
 

 

      NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 052 de 17 de mayo de 2022 
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